
Bogotá D.C., 19 de octubre de 2020

SEÑOR.
JUEZ SEPTIMO (7°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.S.D.

REF.REPOSICION Y ACLARACIÓN SOBRE EL AUTO EMITIDO POR SU SEÑORÍA, DE 
FECHA 16 OCTUBRE 2020.

PROCESO No. 2018-0834; LIQUIDACION PATRIMONIAL DEL INSOLVENTE

DEMANDANTE: BEATRIZ RAMOS VARGAS (DEUDOR) Y OTROS (ACREEDORES)

DEMANDADO: INEXISTENTES

Respetada Señoría,

Yo, MARIA CATALIANA VISBAL BERNAL, Identificada como aparece al pie de mi firma, y 
actuando como apoderada de la señora BEATRIZ RAMOS VARGAS (deudora); interpongo 
RECURSO DE REPOSICION sustentado bajo lo siguiente:
Su señoría, emitió OFICIO No. 4321 de fecha 12 de diciembre de 2019, solicitando, el estricto 
cumplimiento de la ley 1564 de 2012, numeral 1, de su articulo 565, teniendo en cuenta el 
actual proceso de liquidación patrimonial del insolvente (Articulo 563 CGP), en este mismo 
solicita a la entidad CAPPEN LTDA, informar acerca de los dineros que le fueron descontados 
por nomina a la deudora sra BEATRIZ RAMOS VARGAS, y tales recursos cómo fueron 
aplicados y si habían sido a posteriores obligaciones con dicha entidad.

Su señoría como NO tengo conocimiento del memorial que radico la entidad CAPPEN LTDA, 
y al ver que su despacho emitió el AUTO en la referencia, me veo en la obligación ética de 
reponerlo y nuevamente tenerse en cuenta este, en cuanto al valor que quedo en la 
graduación y calificación dentro del tramite de insolvencia de persona natural No 
comerciante (documento que reposa en su despacho).

GRADUACION Y CALIFICACION EN FIRME DENTRO DE TRAMITE DE INSOLVENCIA

ENTIDAD VALOR ADEUDADO MAS SEGUROS
CAPPEN LTDA $20´004.447

*VALORES DESCONTADOS POR NOMINA A LA DEUDORA POSTERIOR AL TRAMITE DE INSOLVENCIA 

APORTES CAPPEN $4´494.248
CAPPEN $580.000
DESCUENTO CAPPEN $5´800.000
TOTAL DESCUENTOS $10´874.248

*(Estos valores se encuentran en los desprendibles de nomina que reposan en su despacho como anexos del memorial 
radicado de fecha 13 de noviembre de 2019)



Como podrá observar su señoría según cuadros anteriores a mi cliente se le aplicaron 
descuentos que suman ($10´874.248=) M/CTE y que en la graduación y calificación que 
quedo en firme dentro del tramite de insolvencia el valor fue ($20´004.447=) M/CTE; por 
tal razón actualmente la señora BEATRIZ RAMOS VARGAS en la actualidad le adeuda a la 
entidad CAPPEN LTDA, únicamente la suma de ($9´130.199=) M/CTE; a menos que como 
lo solicité en memorial de fecha 13 de noviembre de 2019 ante su despacho; la entidad 
haga la DEVOLUCION de dichos descuentos, para así no vulnerar la prelación de créditos y 
que propenda el principio de igualdad entre los acreedores.

Del señor juez,

Cordialmente,

MARIA CATALINA VISBAL BERNAL
T.P.No.316.560 C.S. de la J.
APODERADA DEL DEUDOR
Móvil. 3007979471
Correo Electrónico. catalina_visbal@hotmail.com     -    nataa16@hotmail.com

DATOS DEL PROCESO:
Proceso No. 2018-0834
Demandante: BEATRIZ RAMOS VARGAS (deudora) 
Demandado: Inexistentes

ANEXO.

1.- Gradación y calificación en firme de los valores adeudados por la deudora








